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una superficie subterránea de unos 20,80 metros
cuadrados, en régimen de concesión administrativa
de acuerdo con las siguientes características:

Destino: Saneamiento de aguas pluviales.

Plazo: Treinta años.

Lo que se publica para general conocimiento.

Bilbao, 5 de enero de 2001.—El Presidente, José
Ángel Corres Abásolo.—&2.060.

Anuncio por el que se somete a información
pública la relación de bienes y derechos afec-
tados por la ejecución de las obras de modi-
ficado número 1 «Variante de trazado. Carre-
tera N-400, de Toledo a Cuenca, puntos kilo-
métricos 175,1 al 178,5. Tramo: Acceso a
Cuenca. Provincia: Cuenca».

Aprobado con fecha 4 de diciembre de 2000,
el proyecto de construcción «Variante de trazado.
Carretera N-400, de Toledo a Cuenca, puntos kilo-
métricos 175,1 al 178,5. Tramo: Acceso a Cuenca.
Provincia: Cuenca. Clave: 40-CU-2960». Este pro-
yecto está incluido dentro del Programa de Actua-
ciones Prioritarias en Carreteras (PAPCA)
1993-1995, acordado por Consejo de Ministros de
fecha 17 de diciembre de 1993. La declaración de
utilidad pública y de urgente ocupación de bienes
y derechos afectados de expropiación forzosa por
las obras del PAPCA 1993-1995 está contenida en
el artículo 72 de la Ley 42 de 30 de diciembre
de 1994, sobre Medidas Fiscales, Administrativas
y de Orden Social («Boletín Oficial del Estado» de 31
de diciembre). En consecuencia, y en cumplimiento
con lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, esta Demarcación ha acordado la infor-
mación pública de la relación concreta e indivi-
dualizada de los bienes y derechos afectados, duran-
te un período de veinte días hábiles, contados a
partir de la última publicación en los boletines ofi-
ciales, diarios o tablón de anuncios municipal, a
fin de que los titulares afectados puedan solicitar
la rectificación de posibles errores a tenor del artí-
culo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa
y, hasta el momento en que se proceda al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación, ante
esta Demarcación de Carreteras del Estado en Cas-
tilla-La Mancha (plaza de Santa Clara, 7, 45071
Toledo), donde podrán ser consultados los planos
parcelarios y la relación de titulares afectados, así
como también en el Ayuntamiento de Cuenca. Asi-
mismo, en consecuencia, haciendo uso de las facul-
tades que le otorga el artículo 98 de la citada Ley
de Expropiación Forzosa y atendiendo a las reglas
2 y 3 de su artículo 52, así como lo previsto en
el artículo 56.2 de su Reglamento, se ha resuelto
convocar a los propietarios que figuran en la relación
que se hará pública en el «Boletín Oficial» de la
provincia y que se encuentra expuesta en el Ayun-
tamiento de Cuenca y en la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla-La Mancha (plaza de
Santa Clara, 7, 45071 Toledo), para que asistan
al excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca a la hora
indicada, aportando título de propiedad y documen-
to nacional de identidad, para a continuación rea-
lizar el desplazamiento a la finca objeto de expro-
piación conforme a la consecuencia 3.a del artículo
52 de la L.E.F. Además de en los medios antes
citados, del señalamiento se dará cuenta a los inte-
resados mediante citación individual y a través de
la inserción del presente anuncio en el diario «El
Día de Cuenca» y «La Tribuna», de Cuenca. La
publicación en los boletines oficiales, a tenor de
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, servirá como notificación a los
posibles interesados no identificados, a los titulares
de bienes y derechos que sean desconocidos y aque-
llos de los que se ignore su paradero.

Calendario para el levantamiento de actas previas
a la ocupación

Ayuntamiento: Cuenca. Fecha: 6 de febrero de
2001. Hora, a partir de las diez treinta.

Toledo, 9 de enero de 2001.—El Jefe de la Demar-
cación, Teodoro Abad Ortiz.—2.309.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección Provincial del INSS
en León por la que se notifica a la empresa
«Alconza, Sociedad Anónima» la declaración
de responsabilidad.

Por Resolución de la Dirección Provincial del
INSS de León, de 17 de diciembre de 1999, se
declaró a la empresa «Alconza, Sociedad Anónima»,
responsable de la prestación de incapacidad per-
manente total cualificada reconocida a don Erun-
dino Rodríguez García, con anticipo por parte de
la «Mutua Vizcaya Industrial, Sociedad Anónima».

Para que sirva de notificación en forma a la citada
empresa, que se encuentra en ignorado paradero
y cuyo último domicilio conocido fue la calle Arene,
número 3, de Berango (Vizcaya).

León, 10 de enero de 2001.—El Director pro-
vincial, por delegación, la Subdirectora de Presta-
ciones de Incapacidad Permanente, María del Car-
men Tuda Vega.—&2.234.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución sobre las alegaciones interpuestas
a la información pública del plan de uti-
lización de los espacios portuarios del puerto
de El Musel-Gijón, y acuerdo sobre la nece-
sidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados por el mismo.

Vistos los escritos de alegaciones presentados el
día 6 de noviembre de 2000, por don Manuel Roble-
do Álvarez, en nombre y representación de la enti-
dad mercantil «Alvargonzález, Sociedad Anónima»,
que no señala domicilio para notificaciones, el día 9
de noviembre de 2000, por don José Ramón Valle
Victorero, con código de identificación fiscal núme-
ro 10.773.789-N, vecino y con domicilio en Gijón,
avenida Eduardo Castro, sin numero, y el día 10
de noviembre de 2000; por don Maximino Canteli
Camblor, con domicilio en la carretera al Muselín
(Puerto de El Musel), en relación con la información
pública relativa a la expropiación forzosa de los
bienes y derechos afectados por el plan de utilización
de los espacios portuarios del Puerto de El Musel
en Gijón;

Resultando que por escritos de esta Delegación
del Gobierno de los días 8 y 10 de noviembre de
2000, respectivamente, se tasladaron a la Autoridad
Portuaria de Gijón los escritos de alegaciones pre-
sentadas por don Manuel Robledo Álvarez y don
José Ramón Valle Victorero, para que de confor-
midad con lo dispuesto en la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y
una vez que realizara las comprobaciones necesarias,
emitiera el correspondiente informe sobre su con-
tenido en su calidad de ser la entidad beneficiaria
de la expropiación, traslado de alegaciones que no
se efectuó con las realizadas por don Maximino
Canteli Camblor como consecuencia de que las pre-
sentó directamente el día 10 de noviembre de 2000,
ante la propia Autoridad Portuaria, habiendo sido
trasladadas por ésta ante esta Delegación del Gobier-

no el día 19 de diciembre de 2000 junto con el
informe que consideró pertinente;

Resultando que por escritos de igual fecha, 19
de diciembre de 2000, la Autoridad Portuaria de
Gijón trasladó a esta Delegación del Gobierno los
informes anteriormente solicitados con relación a
las alegaciones que interpusieron don Manuel Roble-
do Álvarez y don José Ramón Valle Victorero;

Considerando que el artículo 20 de la citada Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, dispone que a la vista de las alegaciones
formuladas por quienes comparezcan en la infor-
mación pública, resolverá sobre la necesidad de la
ocupación de los bienes y derechos que afecta a
la expropiación de que se trate, designando a los
interesados con los que hayan de entenderse los
sucesivos trámites, lo que se efectúa a medio de
la presente resolución en el plazo de veinte días
hábiles, contados a partir del día 20 de diciembre
de 2000, toda vez que el día anterior fue la fecha
en la que la Autoridad Portuaria remitió a esta Dele-
gación del Gobierno los informes que le fueron soli-
citados, para las alegaciones interpuestas;

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 2000, así como su Reglamento, apro-
bado por Real Decreto 2960/1796, de 12 de noviem-
bre, junto con los informes emitidos por la Auto-
ridad Portuaria de Gijón y demás normativa de gene-
ral y pertinente aplicación, esta Delegación del
Gobierno resuelve:

1. Desestimar el escrito de alegaciones inter-
puesto por don Manuel Robledo Álvarez, en nombre
y representación de la entidad mercantil «Alvargon-
zález, Sociedad Anónima», en su condición de pro-
pietaria de la finca número 17, por lo siguiente:
Por cuanto que la determinación de su superficie
como la de los perjuicios que por cese en posibles
actividades industriales se pudieran causar en la mis-
ma, se tendrán en cuenta en el momento expro-
piatorio oportuno, no presentando alegación alguna
que justifique la no inclusión de dicha finca en la
zona de servicio del Puerto de Gijón, debiendo de
estarse a la medición real de la finca según el plan
de utilización de espacios portuarios limita por su
frente este, con bienes de dominio público, lo que
no impide que dicha propiedad pueda solicitar una
concesión que le permita seguir disfrutando de terre-
nos dentro del puerto, al manifestar que adquirió
dichos terrenos en el año 1990, y que la actividad
industrial la viene desarrollando desde mucho antes.

2. Estimar la primera petición interesada en el
escrito de alegaciones interpuesto por don José
Ramón Valle Victorero, y en su consecuencia, reco-
nocer a la entidad mercantil «Carrocerías Ramón
Valle, Sociedad Limitada Universal», con código de
identificación fiscal número B 33811817, como titu-
lar de uno de los derechos de arrendamiento que
recaen sobre la finca 1, parcelas catastrales 02 y
03 del polígono número 21.560, desestimando la
segunda de sus peticiones relativa a que dicha enti-
dad mercantil pueda continuar desarrollando en
dicha finca su actual actividad empresarial por todo
el tiempo que considere necesario, ya que estando
afectada por dicha expropiación habrá de tenerse
en cuenta el plazo de vencimiento de su contrato
de arrendamiento, que puede ser resuelto por la
propiedad con anterioridad a la conclusión del expe-
diente expropiatorio.

3. Desestimar el escrito de alegaciones inter-
puesto por don Maximino Canteli Camblor, por
los siguientes motivos:

a) En cuanto a la medición de la finca y las
obras de ejecución de la misma: Por cuanto que
la finca número 14 del polígono 16.682, parcela
catastral 02 de su propiedad, y según el plano par-
celario, tiene una superficie total de 1.363 metros
cuadrados, medición real prevista en el artícu-
lo 103.3 del Reglamento de Gestión Urbanística
y que ha sido avalado por la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo, en sentencias de 27 de enero de
1992, 13 de diciembre de 193, 22 de junio de 1994,
9 de marzo de 1995 y 27 de junio de 1996, debiendo
de valorarse no obstante en su momento, los ele-
mentos existentes dentro de dicha finca con inclu-
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sión de las obras de ejecución que resultaran debi-
damente acreditadas.

b) En cuanto a su oposición a la necesidad de
ocupación de dicha finca, al manifestar que viene
desarrollando en ella determinadas actividades
empresariales: Porque prima el interés general del
proyecto expropiatorio del Puerto de Gijón-Musel
sobre el interés particular de una actividad empre-
sarial realizada en zona portuaria, teniendo en cuen-
ta lo que al efecto se dispone tanto en los artículos
10, 15 y 22 de la Ley 27/1997, de 26 de diciembre,
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante,
como en el plan de utilización de los espacios por-
tuarios del puerto de Gijón-Musel, aprobado por
Orden del Ministerio de Fomento el día 10 de
diciembre de 199 («Boletín Oficial del Estado» del
22 y «Boletín Oficial del Principado de Asturias»
de 11 de enero de 2000), sin perjuicio de que según
lo establecido en la Ley anteriormente indicada,
pueda solicitar la concesión de terrenos portuarios
para el desarrollo de actividades empresariales rela-
cionadas con el tráfico marítimo.

4. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, se acuerda la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos afectados
por el plan de utilización de los espacios portuarios
del Puerto de Gijón-Musel, que ya se publicaron
en el «Boletín Oficial del Estado» del día 8 de
noviembre de 2000 y en el «Boletín Oficial del Prin-
cipado de Asturias» del día 19 de octubre, para
información pública, rectificándose ahora el error
material de no haber incluido como titular de uno
de los derechos de arrendamiento que afectan a
la finca 1 del polígono catastral 21.560 (parcelas
02 y 03) a la entidad mercantil «Carrocerías Ramón
Valle, Sociedad Limitada Universal», con domicilio
a efectos de recibir notificaciones en Gijón, avenida
de Eduardo Castro, sin número, teniéndose por ini-
ciado el expediente expropiatorio al principio indi-
cado.

Contra el acuerdo de la necesidad de ocupación
expuesta en el último apartado de la presente reso-
lución, y por aplicación de lo dispuesto en los apar-
tados 1 y 2 del artículo 22 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
pueden los interesados en el procedimiento expro-
piatorio indicado, así como las personas que han
comparecido en la información pública, interponer
el correspondiente recurso de alzada ante el Minis-
terio de fomento en el plazo de diez días, contados
a partir del día siguiente en que la misma se les
notifique personalmente, o desde su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» y el en «Boletín Oficial
del Principado de Asturias».

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 20, como en el apartado 2 del artícu-
lo 21 de la citada Ley de Expropiación Forzosa,
que se remite al artículo 18 de la misma, notifíquese
individualmente la presente resolución a cada uno
de los interesados en el expediente expropiatorio
al principio indicado, y dese traslado de la misma
tanto al «Boletín Oficial del Estado» como al «Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias» para su
publicación, así como al Ayuntamiento de Gijón
para su fijación en el tablón de anuncios, y su inser-
ción en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia.

Oviedo, 5 de enero de 2001.—La Delegada del
Gobierno.—2.301.

Anuncio de la Subdelegación del Gobierno en
Álava sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica.

A los efectos establecidos en el artículo 9 del
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decre-
to 2617/1966, ambos de 20 de octubre, y en cum-
plimiento de los artículos 52 y 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete
a información pública la petición de autorización

y declaración en concreto de utilidad pública de
la línea eléctrica aérea de alta tensión a 220 kV,
doble circuito, «Entrada y salida en la Subestación
de Las Llanas de la actual línea eléctrica Miran-
da-Logroño» cuya descripción es la siguiente:

a) Peticionario: «Iberdrola, Sociedad Anónima»,
con domicilio en calle Gardoqui, 8, de Bilbao.

b) Emplazamiento: Términos municipales de
Laguardia, Lanciego, Yécora y Oyón en la provincia
de Álava y Aguilar de Codes en la Comunidad Autó-
noma de Navarra.

c) Finalidad: Alimentación a la futura Subes-
tación de Las Llanas desde la red general eléctrica.

d) Características principales:

Tensión nominal: 220 kV.
Longitud: 20.767 metros.
Conductor: Al-Ac 454,5 milímetros cuadrados

«Condor».
Apoyos: 61 apoyos de estructura tubular (chapa

plegada) y perfiles angulares (celosía).
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio tem-

plado de 15 elementos del tipo U160BS.

e) Presupuesto: 1.042.663.352 pesetas.
f) Afecciones: Relación de bienes y derechos

afectados aneja.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Área
de Industria y Energía, calle Olaguíbel, 1, en Vito-
ria-Gasteiz o en el Área de Industria y Energía de
la Delegación del Gobierno en Navarra, parque de
Tomás Caballero, número 1, 5.a planta, de Pam-
plona y formularse las alegaciones que se estimen
oportunas por duplicado y en el plazo de treinta
días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio.

Vitoria-Gasteiz, 31 de octubre de 2000.—El Direc-
tor del Área de Industria y Energía, José Luis Andrés
Jardiel.—2.310.

L.E. a 220 kV. (DC) E-S en Las Llanas de Miranda-Logroño

Provincia de Álava

ZancasCatast.

Núm.
Ap. Tipo Ap.

Sup.
Ap.
—
m2

Núm.
parcela
Proyecto Pol./Parc. Paraje

Nombre propietario.
Nombre arrendatario

Dirección propietario.
Dirección arrendatario

Vuelo
—
m Ap. Parc.

Naturaleza
y faja

de arbolado
—
m2

Término municipal de Laguardia

1 11/81 Lleca Pajares. Ayuntamiento. Plaza Mayor, 1. Laguardia. 24 L Erial.
2 11/78 Lleca Pajares. Bodegas Domecq, S. A.

(Sogeviñas).
Carretera de Villabuena, 9.

Elciego.
30 L 135 22EB+2 (A) 4 4 Erial.

3 11/79 Lleca Pajares. Valentín Arejola Palacios. Laguardia. 26 L Erial.
4 11/80 Lleca Pajares. Bodegas Domecq, S. A (So-

geviñas).
Carretera de Villabuena, 9.

Elciego.
18 L 1 22E590/34P (A) 15,25 1 1 Erial.

6 11/83 Lleca Pajares. Blas Seigido Ribacoba. Calle Jesús Guridi, 16. Elcie-
go.

24 L Viña.

8 11/81 Lleca Pajares. Ayuntamiento. Plaza Mayor, 1. Laguardia. 16 L Viña.
9 11/85 Lleca Pajares. Blas Seigido Ribacoba. Calle Jesús Guridi, 16. Elcie-

go.
16 L Viña.

10 11/87 Lleca Pajares. María Teresa Ruiz de Ver-
gara Ortega.

Laguardia. 36 L Viña.

11 11/70 Lleca Pajares. Luis Alegría Palacios. Calle Heraclio Fournier, 1,
1.o Vitoria.

20 L Erial.

12 11/71 Lleca Pajares. María Jesús Bujanda Garrido. Calle Mayor, 17. Lapuebla
de Labarca.

20
1 Cond

Viña.

13 11/69 Lleca Pajares. Bodegas Domecq, S. A.
(Sogeviñas).

Carretera de Villabuena, 9.
Elciego.

64 L Erial.

14 11/91 Lleca Pajares. Ayuntamiento. Plaza Mayor, 1. Laguardia. 30 L Erial.
15 11/68 Lleca Pajares. Pedro Riofrancos Palacios. Calle Doctor Díez Caballe-

ro, 7. Elciego.
40 L Viña.

17 11/67 Lleca Pajares. Sabino Palacios Gómez. Calle El Barco, 1. Elciego. 26 L Erial.
18 11/66 Lleca Pajares. Florentina Palacios Mena. Calle El Barco, 1. Elciego. 30 L Erial.
19 11/64 Lleca Pajares. Bodegas Domecq, S. A.

(Sogeviñas).
Carretera de Villabuena, 9.

Elciego.
4 L Erial.

21 11/232 Lacerado. Ayuntamiento. Plaza Mayor, 1. Laguardia. 24 L 2 22E510/34P (S) 5,80 1 1 Erial.
22 11/206 Lacerado. Bodegas Domecq, S. A.

(Sogeviñas).
Carretera Villabuena, 9.

Elciego.
44 L Erial.


